
Provincia de Santa Fe
Tribunal de Cuentas

“2018 – Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN   Nº  0102 -  TCP
SANTA FE, 05 de julio de 2018

VISTO:

El Expediente Nº 00901-0085563-3  del Sistema de Información de
Expedientes - Tribunal de Cuentas de la Provincia que tramita una modificación
presupuestaria compensada de $ 3.350.000; y,

CONSIDERANDO:

Que,  la  Dirección  General  de  Administración  inicia  la  gestión  de
modificación presupuestaria compensada del Presupuesto vigente, con el objeto
de ampliar los créditos correspondientes a los Incisos 2 – Bienes de Consumo, 3
– Servicios no Personales y 4 – Bienes de Uso por  un monto total  de  pesos
$3.350.000; 

Que,  dicho  trámite  resulta  necesario  a  fin  de  contar  con  crédito
suficiente  en algunas partidas  específicas  para  la  asignación  del  monto  de la
tercera y cuarta entregas trimestrales de   Gastos de Funcionamiento -Ejercicio
2018;

Que, a tal fin, se ofrecen en compensación créditos disponibles  en
partidas  de los Incisos, 3- Servicios no Personales y  4 – Bienes de Uso;

                  Que, con respecto a la reducción del Inciso  4 – Bienes de Uso para
ampliar créditos en partidas de gastos corrientes, la compensación se encuadra
en el  artículo 30º de la Ley Nº 12510, modificado por el artículo 31º de la Ley Nº
12705;

                   Que, dicho artículo establece que las autorizaciones conferidas a
ambas Cámaras de la Legislatura Provincial, a la Defensoría del Pueblo y Tribunal
de Cuentas de la Provincia se sujetarán  a las normas contenidas en el artículo
15º  de  la  Ley Nº  25917 a  la  cual  la  Provincia  adhirió  por  Ley Nº  12402.  La
normativa  en  su  redacción  original  impedía  aprobar  modificaciones
presupuestarias que impliquen incrementos en los gastos corrientes en detrimento
de  los  gastos  de  capital  o  de  las  aplicaciones  financieras,  resultando  esa
restricción derogada por el artículo 23° de la Ley Nacional N° 27428;  

                                Que la modificación se encuadra en las disposiciones de los
artículos Nºs  30º y 204º, Inciso b) de la Ley Nº 12510;
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Por ello, en Reunión Plenaria realizada en fecha 05-
07-2018 y registrada en Acta Nº 1586;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
R E S U E L V E:

Artículo 1°:  Modificar   el   Presupuesto  vigente  en  la  Jurisdicción  1  –  Poder 
Legislativo, Subjurisdicción 81 - Tribunal de Cuentas de  la Provincia,

Incisos, 3 - Servicios no Personales y 4 – Bienes de Uso, por el importe de pesos
tres millones trescientos cincuenta mil  -$ 3.350.000-  (REDUCCIÓN) y los Incisos
2 – Bienes de Consumo, 3 – Servicios no Personales y  4 – Bienes de Uso por el
monto   de  pesos  tres  millones  trescientos  cincuenta  mil  -$  3.350.000-
(AMPLIACIÓN),  de  conformidad  al  detalle  obrante  en  Planilla  Anexa  "A"  que
integra la presente resolución.

Artículo 2º  :  Regístrese, comuníquese y archívese.

  Fdo.:      CPN Oscar Marcos Biagioni-Presidente.
                 Dr.   Dalmacio Juan Chavarri-Vocal.

CPN María Cristina Ordiz-Vocal Subrogante.
CPN César Cecchini-Vocal Subrogante.
CPN Daniel Degiorgio-Vocal Subrogante.
CPN Estela Imhof-Secretaria de Asuntos de Plenario.
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